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BOLETÍN OFICIA
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han d° mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a loseditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días_, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas- semes-tre,^, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción..

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importedel tiempo de abono en-letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado
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DELEGACIÓN DE INDUSTRIA taría ele Sanz, antes Espi-
en autos seguidos por don

Fernando Arellano Soriano y don
José Arellano López, con don Anto-
nio, don Manuel, don- José María,
doña Matilde, doña María elel Car-
men y doña María Teresa Fernán-
dez Ranada y el señor Abogado del
Estado, sobre pobreza, se ha dictado
la sentencia cuvo tenor literal es el

hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento v parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia ele don Anto-
nio, don Manuel, don José María, do-
ña Matilde, doña María del Carmen
y doña María Teresa Fernández Ral
nada, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Manuel de la Plaza,

Francisco Javier L.Serraller, Augus-
to del Cacho (rubricados). .

Fallamos

tjue estimando la eleinaní
jada por doña Librada Váz

He con fundamento v ap
DIRECCIÓN GENERAL

DE INDUSTRIA mo
tima s causas

CIRCULAR por el artículo tercero
rrespondicnn debemos *deivisó.a industriales curtidores
divorcio por ella solicitado y

«A tin de determinar los coeficien-
tes de reparto de pieles en pelo, va-
cunas, lanares, cabrías y caballares,'
para las fábricas del ramo, todas las
industrias del mismo presentarán an-
tes del 25 del actual en la Delega-
ción, de Industria de la respectiva de-i
marcación declaración jurada de las
cantidades y calidades de pieles ela-
boradas en cada uno eh- los semés'treSj
de los años 1Q35 v 1936, así como de

el vínculo matrimonial que
con su esposo, clon Santiag
Milla y Gómez, a quién psiguiente

Sentencia número 149 efectos de ley declaram

Señores de Sección tercera i Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Augusto del Ca-
cho.

—
En la villa ele Madrid, a 23 de

julio de 1037.— Vistos los au tos civi-
les que, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 14, de esta
capital, ante Nos penden, en virtud
de apelación, y seguidos entre par-
tes :de la una, como demandantes-^
apelantes, don Fernando Arellano
Soriano y don-José Arellano López,
mayores de edad, casados y de esta
vecindad, representados por el Pro-
curador don Luis de Santiago y de-
fendidos por el Letrado don José Ma-
ría Rodríguez de Rivera, y de otra,

como demandados-apelados, los es-
trados del Tribunal, por la incompa-
recencia de don Antonio, don Ma-
nuel, don José María, doña Matilde,
doña María del Carmen y doña Ma-
ría Teresa Fernández Ranada, sien-
do también parte el señor Abogado
del Estado en representación de la
Hacienda Pública, sobre pobreza,

Publicación ble, imponiéndole, en su <
cía, el pago ele- las costas v
do de su parte el pago de uLeída y publicada ha sido la ante T

rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Javier IL. Serraller, Magistrado
ponente que ha sido en estos autos]
estando celebrando audiencia pública
la Sección tercera de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mí, Fernando

Sanz (rubricado).

nización compensatoria, que
cialmente fijemos j<jí),>Ja sum
peset

\sí por esta nuestra senté

los artículos con ellas fabricados, ex-
presando en ac[uéllas el origen y eri
éstos el destino. Al propio tiempo de-
clararán las existencias de pieles en
pelo, en curso de fabricación v ter^

\ más de notificarse en estre
ia por edictos

cara su enMI IIIMil l i

positiva en el Bol etin Ofic
provincia y («Gaceta de laY para su publicación en el Bol&j

tí\ Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 7 de
agosto de 1937.— El Oficial de Sala,
Mariano Guzmán.

ca», por la incomparece-nci

La omisión o falsedad en la's de-*
claraciones producirá la eliminación'
de las listas de reparto de pieles er|
pelo, sin perjuicio de las responsabi-j
lidades que prevé la legislación vil
gente. Las declaraciones expresarán!
la razón social y señas de las fábricas»!

minadas
mandado don San tía o Ga
y Gómez o pronuncíame)

mos y firmamos.
—

-Manuel e
za, Francisco favier I..Serr.(Núm. 1.122) -585)

gusto del < 'acho (rubricadc

Mariano Cuzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Publicación

e irán acompañadas de las certifican
'iones de la Delegación de Hacienda
respectiva, expresando estar a! co-j
mente de sus obligaciones fiscale:; y

Leída y publicada ha side

Certifico :Que por la Sección terce-í

ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de Fernando San/, nntr-s»EsJ

rior sentencia p
Uugistrad

que ha sido en estos autos,
celebrando audiencia la Sc-cc

a Pía

Valencia, 13 de agosto de 1937 •
—

El
Director general.»

'

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, haciendo saber a los
mteresados de la provincia de Madrid
RUe las declaraciones a que se refiere
1;' anterior circular deben dirigirse,
dentro del plazo marcado, a la Dele-
gación de Industria de Madrid, calle

tributarias pinosa, v --n autos seguidos |>or doña
Librada Vázquez Romo, con don
Santiago García-Milla y Gómez y el
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

ide este Superior Tribuna

u fecha, de ¡qu<
Femando San/.

c<itih

Fallamos Y para su publieae ion, en
un Oficial de esta provjnci

Que en confirmación de- la senten-

cia dictada el 18 de mayo de 1936,
por el Juzgado número 14 de los de
primera instancia de Madrid, debe-
mes declarar y declaramos no haber
lugar a otorgar los beneficios de po-

breza o media pobreza solicitados por

don Fernando Arellano Soriano y

don José Arellano López, para litigar

en el juicio de menor cuantía seguido
contra ellos por don Antonio, don
Manuel, doña Matilde, don José Ma-
ría, doña María del Carmen y dona

María Teresa Fernández Ranada, so-

bre propiedad y dominio ; todo ello

sin expresa imposición de costas, aun-

que condenando a los recurrentes

como litigantes vencidos, a pagar al

Tesoro una indemnización compen-

satoria de 150 pesetas.

el presente edicto en Madrie
agost
Mariano G

Olic

Sentencia número 153
(Núm. i.158

mai

de Villanueva, número 5, Madrid.
-Madrid, 17 de agosto de 1937

—
E1

ingeniero Jefe, Francisco J. Üsés.
(Núm. i.iq7 ) (G.—418)

Señores de Sea don ¡er era : Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Augusto del Ca-
cho.—En la villa de Madrid, a 30 de
julio de 1937. Vistos los autos civiles
que ante Nos penden, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
21, de esta capital, seguidas por do-
ña Librada Vázquez Romo, represen-
tada por el Procurador don Enrique
Raso Corujo v defendida por el Le-
trado don Ramón. Méndez, contra
don Santiago -García-Milla y Gómez,

declarado en rebeldía, por la que se

entienden las diligencias respecto al

mismo con los estrados del Tribunal,

Enriei \ngel Marcos
Oiie de la Aud
rnte de Madr

Certit or ia

¡encía Te
Domíngu
doña Se

Providencias judiciales cera de

Secret.n
lutos s

DoAUDIENCIA TERRITORIAL na Transito H

DE MADRID il, sobre separaeií

onas jieries, se han dict

banano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
P Madrid,
Certifico :Que por la Sala tercera

e esta Audiencia Territorial, Secre-

uient (Videncias

Providencia
siendo también parle, el Ministerio

Así por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrados y de Fiscal sobre divorcio Dada cuenta de los presen
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v siendo público y notorio el falleci-
miento del Letrado don José Valien-
te Soriano, hágase saber a su cliente
don Jjosé García Lafuente dicho íalle-
cimiénto, requiriéndole, al propio
tiempo, para que designe otro Letra-
do o comparezca a defenderse por sí,

la ejue deberá verificar dentro de quin-
to día ; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica dentro "de expresado
término, se le nombrará del turno de-
oficio.

—Madrid, 16 de junio de 1937.
Ante m!, José Domínguez (rubri-
cado).

Providencia dentro del término de quinto día,
consigne la cantidad de 350 pesetas,
importe de la indemnización al Esta-
do acordado en la .sentencia firme
dictada por la Superioridad, bajo
apercibimiento de apremio.

la fecha de la publicación d*] „

cío en este periódico oficial¿«"ut, COnarreglo al articulo 173 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, 380 a
Código de Justicia Militar y 63 dd
de Marina.

Hágase saber a doña Asunción
Pérez Avala, por medio de edictos,
que publicará el Oficial de Sala en los
periódicos oficiales, los derechos que
le concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal en la pre-
sente causa seguida por desaparición
de su esposo Pedro Mantilla ; aper-
cibida de que, si no ee>mparece en tér-
mino de cinco días, continuará el cur-
so de la misma.

—Madrid, 17 de mar-
zo de 1937.

—Reyes (rubricado).

V para que el presente edicto se
injerte en el Boletín .Oficial de esta

provincia, le expido con el visto bue-
no del señor Juez en Alcalá de Hena-
res, a 9 de agosto de 1937.

—
El Se-

cretario, P. S., Luis Fernández.
—

Visto bueno: El señor Juez (fir-
mado) .

JUZGADO ESPECIAL
En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez deinstrucción Especial del Juzgado número uno de la Rebelión militar sitoen, ei Palacio de Justicia, de esta ca-pital, en el sumario seguido bajo elnúmero 1.450 de orden del corrienteaño, por deserción, se cita a VicenteYicea Martínez, soldado de la 111.aBrigada, de la compañía de Ametra-lladoras, sección de Morteros, que se

encontraba en la posición Fortín en
8 de mayo último, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado, con obje-
to de prestar declaración, dentro deltérmino de cinco días, a contar desde
el siguiente al en que tenga tugar lainserción de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia.

V para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 31 de
julio de 1937.

—
El Oficial de Sala,

por ausencia de Aguilar, .Mariano

A diligencia del Oficial de Sala,
haciendo constar que nei ha podido
reaquerir a don José (Jarcia Lafuenle
porcuie, constituido en la calle de
Ce'irdoba, nadie le dio razón de dicho

(Núm. 1.166) —59b;

ALCALÁ DE HENARES

señor \u25a0i\ personado en la calle de
Agracia, número 112, Servi-

cio de Limpiezas, le fué manifestado
por ei Jefe ele Servicio, Pascual Ro-
dríguez, que dicho individuo desapa-
reció en el mes de julio, ignorándose?
su paradero, ha recaído la siguiente

Guzmán
(Núm. 1.124) EDICTO583)

Por el presente, y en virtud de-
providencia dictada por el señor Juez
de primera instancia de Alcalá de
Henares y su partido, en diligencias
de exacción de las costas causadas
en la Excma. Audiencia Territorial
de Madrid, en incidente de incompe-
tencia, seguido en autos promovíaos
por doña Eloísa Socias Pombo, con-
tra don Fructuoso Espinosa Cañadas,
sobre divorcio, se requiere por medio
del presente edicto, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, mediante a ignorarse cuál sea
su actual domicilio y paradero, a re-
ferido don Fructuoso Espinosa Ca-
ñadas, para que, en el término de
diez días, consigne en este Juzgado
la suma de 359 pesetas 70 céntimos,
importe de las costas causadas en di-
cha Superioridad, más 250 pesetas
que por ahora, y sin perjuicio, se han
señalado para posteriores, bajo áper-
cibimento de apremio.

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid,
Cfertifico : Que por la Sección, ter-

cera de esta Audiencia Provincial,
Secretaría de José Domínguez, antes
García Valdés, y en la apelación ad-
mitida en un solo efecto a la repre-
sentación de Manuel Pairen López y
José Llaguno Pascua, contra auto de
29 de junio último, dictado por el
instructor número 3, por el que dene-
gó la reforma del dictado por el mis-
mo en fecha 10 de mayo pasado, por
el que decretó el procesamiento dé-
los apelantes en causa seguida por el
delito de ocultación de documentos,
se ha dictado la siguiente

Providencia

Visto cuanto resulta de la diligen-
cia que precede, hágase la notifica-
ción, del proveído de 16 de junio a
don José García Lapuente por cédu-

(B.—601)
ALCALA DE HENARES

la que se inserte en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. —Madrid, 23 de
julio de 1937.

—Ante mí, José Dormn-
gueez (rubricado).

Don Antonio Oehoa y Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de Hena-
res,

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 31 de
julio de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos.

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a León Medina Quesada,
Francisco Colmenar Mayor y Oren-
cío Sayalero Mariín, cuyos parade-
ros se ignoran, para que' dentro del
término de ocho días, contados üesde
la inserción del presente en la ((Gace-
ta de la República» y en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado, para prestar
declaración en el sumario que se ins-
truye con. el número 221 de 1936, con
motivo de las iesiones que sufrieron
los dos primeros en accidente ocurri-
do con la camioneta del tercero y pa-
ra que sean reconocidos el León y el
Francisco por los ¡Médicos forenses,
con el fin de darles la sanidad .en for-
ma legal.

(Núm i-i5i) 588) Providencia

llágase saber al apelante don Ma-
nuel Pairen López, por cédula que se
publique en el Boletín Oficial de la
provincia, que en el término de tres
días, a partir de la inserción, designe
nuevo Letrado que le defienda o pida,
si a ello tiene derecho, que se le de-
signe en turno de oficio, ocomparezca
por sí para encargarse de su defensa ;

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID Alcalá de Henares, n de agosto

de 1937.
—'El Secretario, P. S., Luis

Fernández.— Visto bueno : El señor
Juez (firmado).Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,

(Núm. 1.165) (C—595)

Certifico :(Jue por la Sala primera
de esta Audiencia Provincial, Secre-
taría del señor Figueroa, y en ia cau-
sa seguida a instancia de don Jesús
González López, por el delito de

\u25a0ha dictado la siguiente

apercibido de que, si no lo verifica,
se le tendrá por decaído de su dere-
cho a evacuar el trámite de instruc-
ción y continuará la sustanciación

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO Alpropio tiempo se hace saber al
Francisco y al Orencio que el dere-
cho del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento. Criminal,pueden ejerci-
tarle hasta el período de calificación
dei delito.

del recurso En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número 9, de esta capital, he ad-
mitido la demanda formulada por
Antonio Reig Menéndez Valdés, con-
tra María de la Soledad Puente y
Orúe, sobre divorcio vincular, de la
que se ha conferido traslado a la de-
mandada, a la que, por su ignorado
paradero, se emplaza por medio del
presente, que se publicará en la ((Ga-
ceta de la República», en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el dia-
rio «Política», para que comparezca
y la conteste en el término de cinco
días, advirtiéndola que están a su dis-
posición en Secretaría las copias de
la demanda y elocumentos, y que ele
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

estafa Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 2 de
agosto de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos.

Providencia

El anterior oficio únase al rollo de
su razón, y, visto su contenido, há-
gase saber a don Jesús González Ló-
pez, por medio de edictos, que publi-
cará el Oficial de Sala en los periódi-
cos oficiales, (jue, desconociéndose el
paradero ele su Letrado defensor,
comparezca, en término de diez días,
a designar otro o manifieste si quiere
defenderse por sí mismo ; apercibido
de que, si no lo verifica en el término
mencionado, continuará el curso de
la causa sin, su intervención.

—
Madrid,

te) de mayo ele 1937.
—Reyes (ruhri-

(Núm. 1.134)
(Núm

(B —1.160)

1.150) —
589) COLMENAR VIEJO

Piqueras Plaza (Patrocinio), ele-
veintisiete años ele edad, casado, ca-
rabinero, perteneciente a la 3.a Bri-
gada Mixta, y el cual estuvo domici-
liado últimamente en Madrid, en el
paseo de la Castellana, número 7».
comperecerá, en término de diez días,
a partir de la publicación del presen-
te edicto en la «Gaceta de la Repú-
blica» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, ante este juzgado, sito en- la
plaza de los Mártires de Octubre, nú-
mero 1, con el fin de recibirle la opor-
tuna declaración e instruirle del artí-
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario que se trami-
ta en este Juzgado bajo iI número 57
del actual año , por. lesiones del

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

\LCALA DE HENARES

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-res, y su partido, en autos seguidos
en concepto de pobre por doña Eloí-
sa Socias Pombo, asistida de su pa-
dre, don Carmelo Socias de la Peña,
contra don Fructuoso Espinosa Ca-
ñadas y el Ministerio Fiscal, sobre
divorcio, y mediante a ignorarse cuál
sea el actual domicilio y paradero del
expresado demandado, don Fructuo-
so Espinosa Cañadas, se le hace sa-
ber la venida de los indicados autos
y haberse practicado tasación de las
costas causadas en la Excma. Au-
diencia Territorial de Madrid yen es-
te Juzgado, cuya operación importa
1.896 pesetas 65 céntimos, de la que
se le ha dado vista por término de
tercero día, y se le requiere para que

cado)

V para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
e^preseme^dicto en Madrid, a 31 de

\u25a0—El de
\u25a0de Aguílar, Mariano

Madrid, 4 de agosto de Í937.
—

El
Secretario, Germán González.—Vis-
to bueno: El Juez (firmado).

julio dM
por ausencia

1937

—592)Guzmán

(Núm. 1.125) -582)

CITACIONES
mismo

(B—1.1S4)(Núm. 1. 16o)
Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de

Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid, Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884-
Imp. Provincial.— Dr. EsquerdOi 82

Certifico : Que por esta Sala pri-
mera de la Audiencia Provincial, Se-
cretaría del señor Figueroa, y en la
causa seguida sobre desaparición de
Pedro Mantilla, se ha dictado la si-

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
ti día que st señale, a contar desde

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, 53guiente

TK,ÍFOaio 53303


